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DB DA PROVINCIA DE MADRID 
AL 

Lailoyes. órdenosy anunoios que hayan de insertar
an en lo* BoLKTifiKB OVICIAI.ES se han de mandar al .Tofo 
político respootivo, por cuyo, conducto ee pasaran a los 
glitoresde los menoionados periódicos. 

(tfeaJ orden rio £ d« ¿4r*M«. 1S39.) 

Mr IINIIIIR-» lo . loa loa d i u e x c e p t o loa d o m l n ( « i 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Ext ose*, ospitai, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuora do olla, 3,'o0 al mos, 9 al trimestre, 18 álísemestro y 2S*fcO por un año. 

Se admiten Boeoripoipnes en Madrid, en la Administración del BOLBTI*, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuora doosta capital, lirootamouto por medio 
lo carta à la Administración, ooa inclusión dèi importé «loi tiempo de abono 
en timbres móviles. • ;.»».,M»<Y~.*n«t') 

Parte 
Presidencia del Consejo de Ministros 

— i • X- N 

SS. MM. eli R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y 'Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su iinpor-
tante flalnd. 

gobierno Civil 
M i n a s 

Eq el expediente de registro titulado 
La Providencia, núm. 537, ha recaído 
con esta feoba el siguiente 

Decreto: Visto el expediente de re
gistro para la mina de hierro titulada La 
Providencia, del término de Yaldema-
queda, núm. 587; resultando que se ha 
verificado la demarcación sin protesta ni 
reclamación alguna, y que el Ingeniero, 
al devolver el expediente, no exige'se im
pongan otras condiciones que las gene
rales de ta Ley y Reglamento del ramo-, 
resultando que el interesado D. Carlos 
Coronera y Menéndez ha presentado á 
su debido tiempo el papel correspondien
te al título de propiedad y derechos de 
expediente; considerando que se esta en 
el caso prevenido por el art. 36 de la Ley 
reformada de 4 de Marzo de 1868 y 56 
ú\-I Reglamento p ira su ejecución, y en 
uso de las facultades que me confiera el 
referido art. 36, por el presente conoedo 
a perpetuidad las 12 pertenencias de
márcalas para la expresada mina mien
tras el concesionario pague el canon 
anual que por hectárea le oorrespoude 
satisfacer, y luego que oause ejecutoria 
esta, resolución, expídase el título de pro
piedad pasado el plazo de treinta días y 
dentro del que señala el árt. 57 del Re
glamento referido.' 

Lo que se hace público en este perió
dico oúcial en cumplimiento de lo prevé-» 
oído en las disposiciones vigentes. 

Madrid 24 de Enero de 1902.=E1 Go
bernador, Antonio Barroso. 

354.—566. 

A O V B Q I A tìDITOitlAli 

Lasdisposicionesde las Autori ladea. e*oepto laa CLM 
soan a instaòcia doparti &° pbbre, se ! ìn^rtarAn oftoiATl 
monto: a»imiam0 cualquiar anunoio oonoeenionto al u t» 
vioió naoional quo dimane de la* mismaéj poro lai do 
intorós partiautar pafcaràu 50 óóntàmoi de pesata pot 
cada linea do insoroiòm 

-^^ w > ~ , > ^?r ìrr^^ FYWV«~WY 
{fumerò laettoi SS* eoatimoa d© peaew» 

D. Federioo Knntz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. Ernesto Presser 
y Dauphín, vecino de esta oorte, ha pre
sentado en este Gobierno de provinoia el 
día 21 del actual una solicitud pidiendo 
la propiedad de 15 pertenencias de una 
mina de hierro que tendrá por nombre 
Mercedes, sita en ej punto llamado «Vina 
del Minero», término municipal de Ce
nicientos. 

El terreno registrado linda al Saliente 
con pertenencias de la mina Genoveva, 
al Sur Arroyo del Mancho, por el Po -
niente viña de Venancio Fennosel y per
tenencias de U mina Esperanza y Alfre 
do y al Norte con peí tenencias de la mina 
Julia. 

Designa las 15 pertenencias que solioi-
ta en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida el mo
jón más al E. de la mina Alfredo. Des
de ól se medirán en dirección E . 36° 
S. 500 metros y se colocará la primera 
estaca; desde ésta 303 metros al S. 36° 
O. y la segunda; desde ésta 500 me-
tros al 0. 36° N. y la teroera; desdé 
ésta 300 metros al N. 36° E . , íntestando 
oon las pertenencias de la mina Espe-
ranza y Alfredo hasta el punto de parti
da, quedando cerrado el reotángulo de 
las 15 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo sido admitida por decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN' OFIBIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y.emel pueblo de Cenicien
tos, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 23 de la ley de Minas de 6 de J u 
lio de 1859, con el fin de que los que se 
orean coa derecho presenten sus oposi
ciones al Exorno. Sr. Gobernador dentro 
del plazo de sesenta días. 

Madrid 24 de Enero de 1902.—Federi-
oo Kuotz. 

3 5 4 . - 5 6 5 . 

Obras públicas.-—Aguas 
D. José Batlle y Hernández ha solici

tado de este Gobierno civil un apruve 
chamiento do aguas de 10.(XX) . litros por 
segundo, derivados del río Jaratas, como 
oifra máxima, y en las épooas en que el 

caudal del río sea menor el total de ellas, 
á exoepo<ón de 300 litros, con destino' A 
la producción de energía eléctrica, cuyo 
proyecto se halla de manifiesto en la Je. 
fatura de Obras públicas de esta provin
cia, oalle de las Infantas, números 28 y 
30, piso segundo. 

Ló que en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 15 de la Instrucción de 14 
de Junio de 1883 para la tramitación de 
los expedientes sobre aprovechamiento 
de aguas, asi como á los efeotos del ar
ticulo 97 de la L e y general de Obras pú
blicas y el 127 del Reglamento para su 
ejecución, se anuncia al público á fin de 
que puedan presentarse ante mi Autori
dad en el plazo de treinta días, contados 
desde la fecha de la publicación de este 
anunoio, nuevos proyectos mejorando el 
del peticionario, así como las reclamacio
nes que se consideren procedentes acer
ca del mismo, y á esos efectos se inserta 
á continuación la nota referente al dicho 
proyeoto. 

Madrid y Enero de 1902.— El Gober
nador, A. Barroso. 

D. José Batlle y Hernández solicita 
derivar del rio Jararaa un caudal da 
aguas de 10.000 litros por segundo de 
tiemp I como cifra máxima y en las épo
cas en que el caudal del rio sea menor el 
total de ellas, á exoepción de 303 litros 
por segundo, que se dejarán correr por él 
cauce del mismo con objeto de evitar en-
charcamientos. 

Estas aguas se utiüz irán en producir 
fuerza hidráulica, qu¿ será transformada 
en energía •eléctrica, con destino á usos 
industriales de explotación particular. 

Las obras consistirán en una presa de 
un metro 40 centímetros de altara sobre 
el cauce de dicho rio. simada en el sitio 
denominado «Silillos», término muniol 
pal de Valdetorree, y con un canal á cie
lo abierto de 11.997*67 metros de longi
tud, que todo él se desarrolla por Ja mar
gen izquierda del río en terrenos de pro
piedad particular, en los términos mu
nicipales de Va.detorres. Fuente el 
Saz, Algete y Fuente el Fresno, sobre 
los que se solicita la imposición de ser
vidumbre forzosa de acueducto hasta lle
gar al emplazamiento del salto situado 

TU 

en- término municipal de Fncnte el Fres
no y próximo al arroyo del Burillo. 

Las aguas, ni salir de la casa D-y m á 
quinas., ingresarán én el canal del salto 
de Paracuellos de Jaráma, DEL que tam
bién es peticionarlo el Sr. D. José Batlle 
y Hernández. 

Madrid 11 de Enero de 1002.=El I n 
geniero, Carlos Casado. = V i 6 B . a = E I 
Ingeniero Jefe, Gregorio Alonso y Gri
maldi, r - i r i th aaf liiíT»». > 

354.—567. 

S e r v i c i o a g r o n ó m i c o 
Vías pecuarias 

Habiéndose acordado por este Gobier
no de provinoia dar principio al deslinde 
de las oafladas Leonesa y 3egoviana, en 
término de Valdemorilío, el día 3 de 
Marzo del oorriente alio, se anunoia en 
tres números consecutivos del B>LKTIN 
OKiciAi según lo dispuesto en el art. 91 
del Reglamento de la Asociación de G a 
naderos del Reino. 

Madrid 25 dé Enero de 1902.=E1 Go
bernador, Barroso. 

* 354.—£68. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretarla . — Negociado 6.° 
En cumplimiento de lo acordado por 

esta Corporación en sesión ti- ir, ael ac
tual, se abre' concurso públioo por tér
mino ríe veinte días, contados desde el 
de la fecha, para quo los propietarios de 
fincas enclavadas en la démáróaoión del 
DISTRITO'DEL Hospital' puedan ofrecer lo -
oales oon destino á la instalación de la 
Casa de' Socorro, bajo el precio' tipo de 
3.000 pesetas anuales, debiendo acom-
pafliir á las proposiciones plano y Memo
ria de la planta ó plantas que se preten
da arrendar. 

Loque se anuncia para conocimiento 
del públioo.' 

Maírid 22 de Enero de 1902.=»El Se 
cretario, Franoisco-JittaBOjr» 

3 5 4 . - 5 6 9 . 

-Oat t̂ CLi. < • ' 'i i'~> » '• 'I 
Secretaría.— Negociado 3.° 

Eu cumplimiento á lo dispuesto en el 
oup .(sot/mllb) haírttoá 7o'd**I *b o»tit 

http://oviciai.es


2 Martes 28 de Enero de 4902 

artículo 294 de las Ordenanzas mnnloi • 
pales de la villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Emilio Velázquez pro
yecta estableoer un taller de carpintería 
6 instalación de una máquina de va¡ nr 
locomóvil de ooho caballos de fuerza en 
el solar número 9 de la calle de Castelló, 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la referida industria é ins
talación de motor, expondrán por escri
to en la Alcaldía-Presidenoia, durante 
el término de quince días, A contar desde 
el de la feoha de publicaoióu del pre
sente anuncio, lo que estimen conve
niente. 

Madrid 22 de Enero de 1902.=E1 Se-
sretario general, Francisco Roano. 

354.—560. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 294 de las Ordenanzas munici
pales de la villa de Madrid, se anunoia 
al público que D. Venanoio López pro
yecta instalar un electromotor de dos 
oaballcs de fuerza en la oasa números 
75 y 77 de la calle de Atocha. 

Las personas que se consideren perju
dicas por la referida instalación, expon
drán por escrito en la Alcaldía-Presiden
cia, durante el término de quinoe días, á 
contar desde el de la publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conve
niente. 

Madrid 22 de Enero de 1902.=El Se
cretario general, Francisco Ruano. 

3 5 4 . - 6 6 1 . 

C a b a n i l l a s de l a S i e r r a 

El padrón de cédulas personales de es
ta villa y término municipal para el co
rriente año de 1902, se encuentra termi
nado y expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por término de 
quince días, para que los contribuyentes 
en él incluidos puedan enterarse y pro 
ducir las reolamaoiones legales que esti
men oportunas; debiendo a d v e r t i r l e ? que 
finalizado el expresado plazo no serán 
atendidas las que se presenten. 

Cabanillas de la Sierra 21 de Enero de 
1902.=EI Alcalde, Vicente de Guzmán. 
»=E1 Secretario, José Santos Pinilla. 

354.—561. 

Habiendo sido incluido en el alista
miento de esta villa para el reemplazo 
del año actual, en concepto de natural 
de la misma, conforme dispone el oaso 
5.°, art. 40 de la vigente ley do Recluta
miento, el mozo Víctor Baonza García, 
hijo de Aniceto y Vicenta, é ignorándose 
la residencia de dioho mozo y la de sus 
padrea desde hace más de diez años, se 
les oita por medio del presente para que 
ooncurran á las Casas Consistoriales de 
este Ayuntamiento hasta el día del cie
rre defloitivo del alistamiento, que lo 
será el 8 del próximo mes de Febrero, 
con el fin de exponer lo que oonsideren 
oportuno, pues ea otro oaso se aoordará 
lo que corresponda. 

Cabanillas de la Sierra 21 de Enero de 
1902. = El Alcalde, Vioente de Guzmán. 
= E l Secretario, José Santos Pinilla. 

855.—564. 
C l e m p o z n e l o s 

Habiendo sido comprendido en el alis
tamiento para el reemplazo del año ac
tual, conforme al oaso 3.* del articulo 40 
de la Ley, el mozo José BarrioB Castillo, 
hijo de Pablo y Soledad (difuntos), que 

naoió en esta villa el 11 de Mayo de 1382, 
cuyo aotual paradero se ignora, se le cita 
por medio del presente para que concu
rra al aoto de la reotiftoaoión del alista
miento el domingo 26 del aotual, á las 
diez de la maflana, para que pueda e x 
poner cuanto en derecho lo con venga. 

Cicmpozuelos 18 de Enero de 1902.=E1 
Alcalde, Ramón Martínez. 

355.—565. 

C o l m e n a r Vle lo 
En la Secretarla de este Ayuntamiento 

se halla expue.to. al públioo durante las 
horas de oficina, por término d* ocho 
días, para oir redamaciones, el reparto 
formado entre los contribuyentes por 
riqueza rústioa y pecuaria del término 
para la cobranza del arbitrio estableoido 
sobre el servicio de la guardería rural 
municipal en el corriente año. 

Colmenar Viejo 20 de Enero de 1902. 
=E1 Aloalde, Félix Sanz. 

354.—557. 

C a r a b a n c h e l A l t o 
El día 16 de Febrero próximo, de onoe 

á doce de su maflana, tendrá lugar en el 
Salón de sesiones del Ayuntamiento la 
subasta de las obras de continuación del 
alcantarillado general de la oalle de Pin
to, de esta población, bajo el tipo y con
diciones que obran en el expediente ins
truido el efecto, el cual se halla de mani
fiesto los días de oficina en la Secretaría 
de este Municipio. 

Carabanchel Alto 18 de Enero de 1902. 
=E1 Alcalde, Eduardo Morales. 

3 5 4 . - 5 4 2 . 

E l V e l l ó n 
El repartimiento de la oontribuoión por 

riqueza rústica y peonaría y el de la ri
queza urbana de esta villa para el pre
sente afio, se ha lan terminados y expues 
tos al públioo por término de ooho días, 
durante los cuales pueden los contribu
yentes presentar las redamaciones que 
tengan por conveniente en la Secretaría 
deteste Municipio. 

El Vellón 16 de Enero de 1902.=»El Al-
oalde, José Garda. 

354.—556. 

F r e s n o de T o r o t e 
El padrón de cédulas personales de es

te término munioipal para el corriente 
año de 1902, se halla terminado y expues
to al públioo por término de quince días, 
k fin de que pueda ser examinado por 
los perceptores en él inscriptos y presen
tar las reolamaoiones que consideren jus
tas. Transcurrido dioho plazo no serán 
atendidas por más que sean legales. 

Fresno de Torote á 20 de Enero de 
1902.=»El Aloalde, Martín Peres. 

354.—559. 
G a r g a n t a 

El padrón de contribuyentes por cédu
las personales de esta villa para el aotual 
afio, se enouentra terminado y de mani
fiesto á dichos contribuyentes en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por el 
plazo de quinoe días para oir reclama
ciones, no admitiéndose ninguna pasado 
que sea el referido plazo. 

Garganta 22 de Enero de 1902.«= El Al
calde, Pedro Bermejo. 

354 —562. 
H o r t a l e s a 

D. Eduardo Núflez y Marqués, Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento de la 
villa de Hortaleza. 

Hago, saber: Qae habiendo sido com
prendidos en el alistamiento verificado 
en esta localidad para el reemplazo del 
Ejéroito del aflo aotual, conforme al n ú 
mero 5.°, art. 40 de la Ley, los mozos Ale
jandro García Frutos, hijo de Pablo y de 
Benita; Anselmo Yáfiez Alverchiel. hijo 
de Domingo y de Angela; Antonio Fran
cisco Migel López Papaseit, hijo de Nica-
sío y de Carmen, y Lucas Jaime Sánchez 
González, hijo de Zoilo y de Josefa, unes 
y otros en ignorado paradero, se cita por 
el presente á e s t o 3 interesados para el 
acto de la rectificación del referido alis
tamiento y operaciones sucesivas, que 
tendrá lugar ante el Ayuntamiento en su 
Sala Capimlar el día 26 de los corrientes, 
desde las diez de su maflana, por si tuvie
sen que hacer alguna reclamaoión; aper
cibidos que, de no comparecer, les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en Hortaleza á l 5 d e Enero de 
1902 = E l Aloalde. Eduardo Núflez. 

353.—497. 

L o c c h e s 
El padrón de cédulas personales de 

esta localidad, formado para el aflo co
rriente, se halla expuesto al público por 
término de quince dias, para oir recla
maciones, y pasado dicho término no se 
admitirá ninguna. 

Loeohís 20 de Enero de 1902.=»E1 Al
oalde, Félix A. Majagranzas. 

354.—560. 
M n r . i t a do Tajnf ia 

En el alistamiento de mozos formado 
en esta villa de Morata de Tajufta para 
el reemplazo del presente aflo de 1902, 
se halla inoluído el mozo Juan Mesonero, 
como comprendido en el oaso 5.° del ar
tículo 40 de la Ley. Naoió en esta villa en 
16 de Mayo del aflo de 1882, es hijo natu
ral de María Antonia Mesonero Jiménez, 
ambos en ignorado paradero desde haoe 
bastantes afios, á cuyo mozo se le cita y 
emplaza para el acto de la rectificación 
del alistamiento, que tendrá lugar ante 
el Ayuntamiento el día 26 del aotual y 
hora de las diez de la raaflnna, ó á los ac 
tos del sorteo, que se efectuará el día 9 
de Febrero, y el de la deolaraolón de sol
dados, que tendrá lugar el día 2 de 
Marzo siguiente, por si tuviera que hacer 
alguua reolamaoión sobre su inclusión ó 
alegar lo que oonvenga á su dereobo; 
apercibido que, de no compareoer, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Morata de Tajan-i 20 de Eaero de 1902. 
= E l Aloalde, Elias de Cuevas. 

355.—567. 

O lmeda de l a C e b o l l a 
Se halla terminado y expuesto al 

públioo, por término de quinoe días, en 
la Secretaria del Ayuntamiento, el pa
drón de cédulas personales para el afio 
de 1902. 

Lo que se anuncia al público para que 
dentro de dioho plazo se puedan enterar 
y entablarse las reolamaoiones qae se 
orean oonvenientes. 

Olmeda de la Cebolla 22 de Enero de 
1902.=El Aloalde, S. A. Moratilla. 

854.—558. 
O r n s e o 

En el alistamiento de mozos de este 
pueblo para el reemplazo del aflo aotual 
ha sido inoluído, de conformidad al oaso 
5 • del artlou'o 40 de IR Ley, el mozo Ti-
burolo Fernández López, hijo de Antonio 
natural de Lillo, provincia de Toledo, y 

de Jesusa, natural delllana, provínola Q. 
Gnadalajara, y como quiera que se ig. 
ñora el paradero tanto de él como de gfcj 
padres, se lo cita por medio del presente 
para el día 26 del oorrlenie y hora de l t , 
diez, que tendrá lugar la rectificación de 
dioho alistamiento. 

Orusco 18 de Enero de 1902.=»El ¿ j . 
oalde, Pablo Valdericeda. 

355.—563. 

R c d n e ñ a 

Se hallan terminadas y expuestas al 
públioo por término de quinoe días, par» 
oir reolamaoiones, en la Seoretaría de es. 
te Ayuntamiento, las cuentas municipales 
del ejercido de 1900. 

Reduefla 13 de Enero de 1902.=El AU 
oalde, P. D., Julián Serrano. 

354.—562. 
S o m o s t e r r a 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa y su término municipal para 
el corriente aflo de 1902, se enouentra 
terminado y expuesto al público en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, para que los contri
buyentes en él incluidos puedan enterar
se y produoir las redamaciones legales 
que estimen oportunas; debiendo adver
tirles que, finalizado el expresado plazo, 
no serán atendidos los que se presenten. 

Somosierra 16 de Enero de 1902.=» El 
Alcalde, Maximino Hernanz. 

354.—543. 

S a n M a r t í n de Ya ide lgJes ia s 

En el alistamiento verificado por este 
Ayuntamiento para el reemplazo del 
presente aflo ha sido incluido el mo
zo que á continuación se expresa, é ig
norándose su actual paradero, «e le cita 
por medio del presente para que en el 
último domingo del presente mes se pre
sente en este Ayuntamiento en el aoto 
de la rectificación de dicho alistamiento; 
apercibido que, de no comparecer, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Mezo que se cita 

Sebastián Lara y García, hijo de Isidro 
y Julia; naoió en esta villa el 20 de Ene
ro de 1882 en la oalle del Laurel, nú* 
mero 4. 

San Martín de Valdeiglesias 14 de Ene* 
ro de 1902. =« El Aloalde, Lorenzo Be» 
tuerce. 

353 . -499 . 

T l e l m e s 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Seoretaría de este Ayunta» 
miento, por término de quinoe días, el pa
drón de cédulas personales formado par» 
el aflo de 1902, á fin de que eu dioho pía* 
zo puedan enterarse de él las persona* 
que tengan por conveniente; pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna reola* 
maoión. 

Tielmes 14 de Enero de 1902.=E1 Al' 
calde, P. O., Francisco Medina. 

851 . -487 . 

Y a l d l l e c h a 
Las ouentas de fondos municipales co

rrespondientes al aflo de 1900, se hall* 0 

formadas y de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término o* 
quinoe dias, para oir reclamaciones 7 
los efeotos de ia vigente ley Munioip**' 

Valdileoha 20 de Enero de 1902.= E > 

Aloalde, Agapito Cabezas. 
854.—564. 
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V a l v e r d e 

Sin perjuicio de lo qae la Administra • 
ción de Hacienda de la provinoia y este 
Atontamiento puedan resolver, & los 
diez días siguientes del en que el presente 
¿parezca en el B O L E T Í N O F I C I A L d é l a 
provincia, de diez á dooe de la mañana, 
e n el Salón de aotos públicos de esta lo-
oilidrtd, bajo los tipos y oondiolones 
consignadas en oportunos pliegos que en 
e s t f l Secretaría s¿ hallan expuestos, se 
celebraran las subastas del arriendo en 
publica lioitaclón de los derechos de Con
sumos de este distrito para e! aflo que 
corre. 

Valverde 22 do Enero de 1902 = El Al
calde, P. O-t Pedro de las Heras. 

354.—554. 

Vi l l a r i c i o s a de Odón 

Formado y Ajado por este Ayunta míen • 
to el presupuesto ordinario para el aflo 
1902, queda expuesto al público en la 
Seoretarla de este Ayuntamiento, per 
término de quinoe días, para oir reclama-
oiones, y pasado este término se dará el 
curso correspondiente hasta su deflnitiv a 

aprobación. 
Vlllavioiosa de Odón 18 de Enero de 

]902.=E1 Alcalde, Viotoriano Menéndez. 
354 —555. 

Y i c á l v a r o 

Comprendidos en el alistamiento for
mado en esta villa para el reemplazo del 
Ejército en el aflo aotual los mozos naci
dos en la misma en el aflo 1882, según 
datos adquiridos del Registro oivil y libro 
parroquial, ouyos nombres y demás oir-
ounstancias PÜ expresan á continuación, 
é ignorándose si existen y en oaso afirma
tivo su actual paradero, como igualmente 
el de sus padres y familias, se les llama, 
cita y emplaza por medio del presente 
edicto para que concurran al acto de la 
reotifleaoión de dicho alistamiento, que 
tendrá lugar el último domingo del mes 
de la fecha en esta Casa Consistorial, á fin 
de que puedan exponer cuantas redama
ciones crean procedentes en ouanto & la 
inolusión ó exclusión de otros mozos; bajo 
apercibimiento que, de no oompaiecer les 
parará el perjuioio que haya lugar. 

Mozos que se titán 

RlRoberto José Contreras Pérez, hijo de 
Bonifacio y de Rosa; nació el 4 de Enero. 

Alejandro Díaz Caro, hiio de Juan y 
de Higinia; nació el 9 de Febrero. 

Isidro López Torres, hijo de Francisco 
y de Isidora; naoió el 15 de Mayo. 

Felipe Silverio Garoia Fernández, hijo 
de Felipe y de Casimira; nació el 20 de 
Junio. 

Eusebio Oliva Alvaro, hijo de Juan y 
de Viotoria; nació el 14 de Agosto. 

Santos Telesforo Garoía Redondo, hijo 
de Pantaleón y de Sotera; naoió el l . ° de 
Noviembre. 

Severiano Cediel Vaquero, hijo de Tí-
buroio y de María Enoarnaoión; nació 
•1 8 de Noviembre. 

Luis Bedolla, hijo de padre desconoci
do y de Carmen; naoió el 2 de Noviembre. 

Inooente Joaquín Puohol Navarro.hijo 
de José y de Antonia. 

Víoálvaro 16 de Enero de 1902.—El Al 
ealdc, Salustlano Pinilla. 

353.—501. 
Y a l d e m a n c o 

Se halla terminado y expuesto al pú-
°lioo en la Secretaría de este Ayunta

miento, para el aflo de 1902, el padrón 
de cédulas personales, para oir redama
ciones, por término de quinoe días; pasa
do dioho término no se oirá ninguna. 

Valdemaneo 18 de Enero de 1902.=E1 
Aloalde, Sebastián Martín. 

3 5 3 . - 5 3 1 . 
V a l d e p i é l a g o s 

Las ouentas municipales de esta Til la 
correspondientes al aflo de 1900. ¿ehallan 
terminadas y expuestas al público por 
espacio de quincedias en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, donde pueden ser 
examinadas por cuantos lo tengan por 
conveniente. 

Valdepiólagos á H de Enero de 1902.= 
El Aloalde, Ricardo González. 

864.—563. 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
DE 

Contribuciones de la provincia de Madrid 

En el día de hoy he tomado posesión 
del cargo de Administrador de contribu
ciones de esta provincia, para el cual se 
ha servido nombrarme S. M. por Real de-
oreto de 14 del corriente mes. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico uncial para conocimiento de 
todas I H S Autoridades, Corporaciones y 
personas á quienes pueda interesar. 

Madrid 16 de Enero de 1902.=El Ad
ministrador de contribuciones, José R. 
Sedaño. 

355.—587. 
m i • i • 

T e s o r e r í a de H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

R e i n t e g r o 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el 
primer grado de apremio y reoargo de 
5 por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos á 
dloha tributación en Madrid que perte
necen á la zona segunda y que resultan 
incluidos en la relaoión precedente. 

En cumplimiento del artioulo 51 de la 
misma Instrucción, publiquese esta pro
videncia en el B O I K I I N O F I C I A , i de la pro
vinoia y entregúense á la aooión ejeouti -
va los respeotivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en oonformidad 
de lo prevenido en dicho artioulo 51. 

Madrid 22 de Enero de 1902.=El Teso
rero de H*oienda, Emilio Gutiérrez Ga-
mero. 

355.—588. 

I m p u e s t o d e c é d a l a s p e r s o n a l e s 
Ejercicio de 1901 

En relaoión de deudores por el im
puesto de cédulas personales se ha dio
tado oon esta fecha la siguiente 

Providencia: En virtud de las atribu
ciones que se me confieren en el art. 49 
de la Instrucción de procedimientos de 
26 de Abril de 1900, deolaro inourso en 
el único grado de apremio, con la multa 
del duplo de su valor, de las cédulas 
personales que corresponden á los deu
dores que figuran en la preoedente rela
oión. Entregúese al Agente ejecutivo de 

la zona 4.*, D. Miguel G. Ramos, la rela
ción de que se trata, para que por la vía 
de apremio se hagan efectivos los des
cubiertos contra los deudores que en la 
misma figuran, y publiquese en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia conforme á 
lo determinado en el art. 51 de la men
cionada Instrucción. 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia de conformidad á lo 
acordado. 

Madrid 18 de Enero de 1902. = E l Te
sorero de Ilacienda , Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

355.—590. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
La Sala primera de la Audiencia te

rritorial de esta corte, en auto de vein
tiséis del aotual, diotado en los inciden
tales que penden ante la misma y Rela-
toría Secretaria del Licenciado D. Tr ifino 
Gamazo, seguidos por dolía María Gon
zález Pereira con D. Luis Sartorius y 
Chacón y dona Manuela Sánchez Arjona 
Miranda, sobre pago do cantidad, hoy 
que se declare que determinada finca no 
está afeota al crédito que persigue el de
mandante y suspensión del procedimien
to de apremio, ha acordado á instanoia 
del Procurador D. Luis García Ortegat 
representante de la última, se cite por 
medio de edictos, que se publicarán en 
los periódicos oftoiales, á todos los que se 
orean herederos y sucesores de la doña 
María González Pereira, que era natural 
de Sumpallo, en Lugo, de sesenta afios 
de edad, viuda, dedioada á sus labores, 
la cual falleció en su domicilio, oalle de 
Jaoometrezo, número cuarenta y ocho, 
piso primero, el día diez y ocho de Ene
ro del oorriente año, para que en el tér
mino de quince días comparezcan en re
feridos autos, legalmente representados; 
bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes si no compareciesen ante dicha 
Sala, que se hall., establecida en el piso 
bajo del Pal ció de Justicia (Salesa?), ó 
lo hicieren sin justificar expresada cua
lidad. 

Y para que conste y tenga efecto sn 
publicación en el Diario de Avisos de 
Madrid, en cumplimiento de lo mandado, 
expido el presente que firmo en Madrid 
A veintisiete de Diciembre de mil nove
cientos uno.=El Oficial de Sala, por mi 
compañero D. Luis González de la Quin
tana, Andrés Isidro Aguí lar. 

4 6 . - P . 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
En los autos que se dirán se ha diota

do la sentencia que comprende la oabeza 
y parte dispositiva siguiente: 

Sentencia.— En la villa y corte de 
Madrid á 20 de Enero de 1902. Habiendo 
visto el Sr. D. Manuel del Valle y Llano 
Juez de primera instanoia del distrito 
de Buenavista de esta corte, los presentes 
autos ordinarios de mayor ouantia se
guidos entre partes, de una, en concepto 
de pobre, como demandante, D. Nicolás 
Balmes Fernández, mayor de edad, 
Presbítero y vecino de esta corte, defen
dido por el Letrado D. Ricardo Padilla y 

representado primero por el Procurador 
D. José Montero y en la actualidad por 
D. Andrés de Goltia; y de otra, como de
mandados, D. Salvador Lucini. oomo ma
rido de doña Margarita Astray, doña 
Josefa y doña María Astray y doña El
vira Reguera, declarados en rebeldía, y 
D. Gaspar Fernández Zunznnegui, ma
yor de edad. Presbítero y vecino de es
ta corte, que es parte, defendido por el 
Letrado D. Enrique Picó y representado 
por el Procurador D. Carlos de Santiago, 
sobre pago de cantidad, y . . . 

Fallo: Que estimando en parte la de
manda que en 15 de Marzo de 1899 for
muló el Procurador D. José Montero en 
representación de D. Nicolás Balmes 
Fernández, debo condenar y condeno á 
doña Margarita Astray represen» nda por 
BU marido D. Salvador Lucini, doña J o 
sefa y dofia María Astray y doña Elvira 
Reguera, en concepto de herederas de su 
padre y marido de la última, D. Julio 
Astray y Alvarez Caneda, á que luego 
sea firme esta sentencia devuelvan al 
Sr. Balmes las 30.000 pesetas nominales 
en papel de la Deutfa perpetua interior, 
ó la suma en efectivo de 21-255 pesetas 
á que se obligó al Sr. Astray y Alvarez 
Canéda en el contrato privado que en 10 
de Junio de 1893 celebró en esta corte 
con el Sr. Balmes y que ha sido presen -
tado, oon más los intereses paotados del 
7 por 100 anual desde el último venci
miento, como en dicha demanda se pide. 
Se absuelve de ella á D. Gaspar Fernán
dez Zunzunegui, imponiéndose al aotor 
Sr. Balmes perpetuo silencio respecto de 
este demandado, no haciéndose expresa 
condenación de las costas originadas en 
este pleito; y observándose que no han 
sido satisfechos á la Haoienda los dere-
ohos reales correspondientes por el con
trato de préstamo antes citado, base de 
estos autos, saqúese por el Actuario tes
timonio del mismo y de la parte dispo
sitiva de esta sentencia y entregúese á la 
parte demandante para que en el térmi
no de oobo días acredite haber verificado 
dicho pago, bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar. 

Asi por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados doña Marga
rita, doña Josefa y doña María Astray y 
dofia Elvira Reguera, se notificará en la 
forma que determina la Ley, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=-Manuel del Valle.=Rubrioado. 
« E s t a sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

7 para su inserción en los periódicos 
oficiales, expido la presente oopia en Ma
drid á20 de Enero de 1902 = El Escriba
no, Lioenoiado Felipe de Sande. 

955 . -568 . 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providenoia de diez y 
ooho del aotual, diotada por el Sr. D. José 
Sebastián Méndez y M.rtln, Juez de pri
mera instanoia del distrito de la un iver 
sidad de esta corte, en la demanda pro
movida por dofia Sofía López Díaz oon-
tra D. Alejandro Garoía del Barrio, sobre 
que se deolare venoido el plazo estipula
do para retraer ta casa número treinta y 
ooho moderno de la oalle del Águila, ven
dida á la demandante oon paoto de retro, 
se emplaza por segunda vez oon dloha 
demanda al D. Alejandro Garoia del Ba
rrio para que dentro de cinco días im
prorrogables comparezca en los autos 
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personándose en forma; preyiníóndole 
que en la Escribanía del que firma puede 
recoger la» copras simples de la demanda 
y documentos, que este segundo llama
miento se hace á instancia de la deman
dante por medio de ediotos, por ignorar-
so el domicilio del demandado, y que, de 
no comparecer, le parara el perjuiolo a 
que hubiere logar en derecho. 

Madrid veintiuno de Enero de mil no. 
véoientos dos. = El Escribano , Felipe 
González Bernabé. 

En virtud de providencia de veintiuno 
del actual, dictada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad, en los autos ejecutivos que si
gue D. José Hernáiz y Fernández con 
D. Francisco Regúlez González, que se 
halla declarudo rebelde, se hace saber á 
éste que deutro del término de seis días 
presante en mi Ssoribanta los títulos de 
propiedad de la finca que le ba sido em
bargada, sita en término de esta oapital, 
conocida con el nombre de*Cis¡i Blauea», 
p r ó x u n . » á la Piaza ,d.e Toros; bajo a p c r -
cibimiento que, de no hacerlo, se suplir.tn 
á su costa. 

Madrid veintioinco do Enero de mil no

vecientos dos. = El Esoribano, Fermín 
Suárez y Jiménez. 

4 7 — P . 

Dirsnciín• p a r a l iú Tesoro pública 
y Ordenación general de pagos del Estado 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 12 de Junio de 1889 con 
loa números 177.183 de entrada y 48 9 0 
de registro, correspondiente al constitui
do á nombre y como de la propiedad de 
D. Manuel G. Loigorri, para que D. Do
roteo Manteóla y Santiago pueda optar 
á la subasta para el arriendo de Consu
mos de Málaga y «u término municipal, 
é importante 45.000 pesetas nominales, 
se previene á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Dirección 
general; en la lnteligencia.de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dioho 
resguardo sin ningún valor ni efeoto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en la Oa-
cetade Madrid y B O L E T Í N O F I C I A t de 
estu provincia sin haberlo presentado, 
con arreglo A lo disDuesto en el ar^. 41 
del Reglamento de 23 de Agosto de 1SU3. 

Madrid 24 de Enero de 1ÍH)2.=> El Di
rector G. noral, J. R. de Hoya. 

93. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Chinchón 
D. Gregorio Barcala y Barrill, Agente ejecutivo.por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud á • providencia dictada ¡>>r esta Agencia en el expedien

te general de apretólo' que se signe en este distrito por débitos de la contribución territo
rial correspondiente al año de 1899 á 1900, se sacan á pública primera subasta los bie
nes inmuebles que á continuacióu se expresan: 

NUMERO 
de 

ordea 

463 

464 440 

47a 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T K I N C A 8 Í ¿ D E S E S U B A S T A N 

D. Juan Gómez Forr'rol.—Una tierra puesta de viña en Valde-
labad, de caber seis celemines, que linda S. y N. cerros, E. y 
O. Félix Sánchez 

D. Anastasio Gómez González.—Una tierra en el camino de 
Orusco, de caber una fanega, qu i linda N. y O. Félix Alta-
tares, S. Ignacio Miranda y E. Senda 

Otra tierra en el Cerrón, de dos fanegas, que linda N. Eugenio 
del Pozo, S. y E. camino y O. Alejandro Arrióla 

Una viñ 1 en el Prado de Santiago, de caber cuatro celemines, 
que linda por todos .lados coa cerros 

D. Juan Jiménez Sanz.—Una tierra en el Collado, de caber tres 
celeminea, que linda N. , S. y O cerros y E. Martin Díaz . . . . 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localiJad el día 28 de Enero 
de 1 190a, A las once de la. man tn.., en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y el Real decreto de 27 de Agisto de «893. Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L 

según lo ordenado en la Real orden de 2 5 de Junio de 1 8 9 4 -
En Carabaña á 2 7 de Diciembre de 1 9 ^ 1 . = El Agente ejecutivo, Gregorio Barcal*, 

2 7 8 . — 3 4 6 . 
'•» • w 4 ¡ n u i Jri 1 # » . — 

Agencia ejecutiva de la Zona de G-etafe 
D. Máximo Garrote LSpez. Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Q U Í en virtud,de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se si^ue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1 SoS á 1899, se sacan á pública segunda subas'.a los bienes 
inmuebles que á continuación se expresan: 

N U M E R O 
do 

orden 
' •PO*, .t 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

y F I N G Í S Q Ü B S E S U B A S T A N 

V A L O R A C I Ó N 

Posotaa Cónta. 

77 

80 159 

Banco Hipotecario de E¿paña (Madrid).—Tierra de secano en 
Vallcguillas de s i e te fanegas: l i n d a S cerros, M. Candi lo de 
Llanas, P. camino y N. herederos de A n a s t a s i o Chapado.. . . 

D. Román Benito Qúirós (Madrid).—Tierra de secano á pastos, 
' de s e i s fanegas, en 1* Marañosa: linda con la Marañosa 

i . I 20 

5 2 6 6 7 

La subasta se efectuara en la Casa-Ayuntamiento de e>u locaudad el dia 7 de Febrero 
de 1902, ¡á las diez de la mañana, en conformidad i lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto do 27 'de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en el B O L E T I S O F I C I A L según 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1 8 9 4 . 

En Sao Martin a 5 de Ener¡o de 1 9 0 3 . = E1 Agente ejecutivo, Máximo Garrote. 
/ , 1 1 , 1 - L JUD O h l 1 ' 5 5 2 . - 4 7 5 . 

Agencia ejecutiva de la Zona de Alcalá de Henares 
D. Vicente Baca y Díaz, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expedi 

te general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución t»' 
tonal correspondiente al año de 1899 á 1000, se sacan á pública segunda subasta lo, í ? 1 " 
nes inmuebles que á continuación se expresan- h l * ' 

NUMERO 
do 

ordon 

162 

165 

170 

'74 

.85 

3*1 

37» 

396 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE 38 SUBASTAN 

D. Jesús Galeote Par.es.—Una casa en la calle Real, núm. 4 : 

linda derecha Manuel Carriedo, izquierda y espalda Agustín 
Damián •« 

D. Juan Francisco Getafe.—Una casa en la calle de Eamedio, 
núm. 8S: linda derecha San/. Casiano, izquierda Fermín Ló 
pez y espalda un corral . . 

D. Pedro Herrera.—Una tierra en este término y sitio llamado 
los Hoyuelos, de tres fanegas, que linda O. José Fernández, 
M,, Benita Ramos, P. Acisclo Luengo y N. Isabel Ramos 

D. Vicente López.—Una tierra en este término y sitio llamado 
la Ventilla. de una fanega y seis celemines, que linda S. ve
reda de la Coneja, N. y P. Condes de Fuentes y M. Larrica. 

D. Matias López (por su mujer).—Una casa en la calle de En 
medio, núm. 40: linda derecha Wenceslao Sanz, izquierda ca 
liejón de lo Granados y espalda Bonifacio Ramos 

D. Mariano Muñoz.—Una tierra en este término y sitio llamado 
la Bernardina, de ocho celemines: linda O. Pablo Ramos, M. 
Simón Carriedo, P. Luis Fernández y N. Agu>tin Damián. . . . 

D. Benito Panes Sánchez. — Una tierra en este término y sitio 
llamado el Capón, de cuatro fanegas, que linda S. acirates de 
Torote, N. Leandro de las Hw'ras, P. Enrique Gavina y M. he
rederos de José Hernández .• 

D. Leandro Ramos.—Una casa.en la calle de las Fraguas, nú 
mero 1 2 : linda derecha Domingo Damián, izquierda Antonio 
López Isla y espalda Dionisio Galán 

V A L O R A C I Ó N 

PesotaB Cents. 

. 0 1 6 67 

300 

240 

l8í> 67 

. 1 6 6 6 7 . 

266 68 

320 

t .083 34 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el dia 27 de Enero 
de 1902, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en el B O L K T I M O F I C I A L según, 
lo ordenado ert la Real orden de 2 5 de Junio de 1894. 

En Torrejón de Ardoz á 7 de Enero de 1 9 0 2 . = El Agente ejecutivo, Vicente Baca. 
352 - 4 7 8 . 

D. José Iniesta y Alonso, A g e n t e ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que e i virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expeliente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos d i la contribución territorial 
correspondiente al año de 1899 * 1900, se sacan á pública segunda subasta los bienes in
muebles que á continuación se expresan: 

Número 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS ¡CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SB SUBASTAN 

I6 

26 

l8 

Si 

:>7 

D. Juan Aguado y Gil.—Una parte de pajar en la calle de la 
Alameda: linda derecha José Larroca, izquierda y espalda he
rederos de Colmenar'. 

D. Fermín Aguado.—Una viña tinta en el Descepado, con 500 
cepas, de una fanega y tres celemines: linda S. Pedro López, 
M. y P. Francisco Pascual y N. Josefa del Vado 

D. Juan Bartolomé —Una casa en la calle de Panaderos, nume
ró 2: linda derecha y espalda Sotero Pascual é izquierda Ma
nuel Espinosa t 

D. Gabino Martínez.—Una c«sa en la plaza del Matute, núme
ro 6: linda derecha y espalda Ángel Hernán é izquierda Mau-
ricia Sanz 

D. Pedro Damián.—Una tierra en la Arroyada, de cinco fane-
as: linda S. y P. Pedro López, M. Josefa Martín y N. Ufa 

V A L O R A C I Ó N 

Pesetas. Cénti, 

g a s : 
riano Bermúdez. 

110 103ÍP. Eustaquio Padín.—Una casa en la calle Mayor, núm. 10: lin
da derecha An;ei Pascual, izquierda Salustiaoa P.idin y es
palda calle de las Bodegas.. . • 

D. Joaquín del Vado.—-Una tierra de cuatro f megas en el 
Quemado: linda S. herederos de J>sé del Vado Calvo, M Juan 
Esoribano, P. Fernim Aguado y N . J >sé del Vado 

D. Justo Martin.—U.ia tierra en el sitio llamado Gaseóla, de 
dos fanegas:* linda S. Juan Pelayo, M., Victoriano Navas, P. 
Cañada de Carboneros y N. Pedro Navas 

152 139 

i 5 i 66 

333 33 

333 33 

750 

i .000 

656 66 

666 66 

333 33 

La subasta se efectuará en !a Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 2 8 de Enero 
de 1902, a las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L s e W 
lo ordenado en la Reil orden de 2̂ ; de Junio de 1 8 9 4 . 

En Fuente el Saz á 2 de Enero de 1902.«¿El Agente ejecutivo, José Iniesta 
3 4 » : — 3 5 6 . 

Escuela Tipolitográfica del Hospicio.—Fuencarral, 8i. 
Teléfono 182. 
! 0 0 1 0 ! - J ' J 
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